
CLASIFICADOS >19> lunes, 30 De MARZO De 2026

AS-319 ESTADO LIBRE ASO-
CIADO DE PUERTO RICO
TRIBUNAL DE PRIMERA IN-
STANCIA SALA SUPERIOR DE
SALINAS

JOSÉ LUIS MATEO
NIEVES, JEANETTE
PÉREZ MACEIRA Y

LA SOCIEDAD LEGAL
DE GANANCIALES
COMPUESTA POR

AMBOS
DEMANDANTES

v.

LA SUCESIÓN DE
MINERVA MAN-

ZANET NAVARRO
COMPUESTA POR

DANTE ORTIZ MAN-
ZANET, FELIX LUIS

LEFEVRE MAN-
ZANET, MARIBET

PABÓN MANZANET,
SAÚL ERNESTO
MARTÍNEZ MAN-
ZANET, CARMEN

RAINA MALDONADO
MANZANET Y MIN-
ERBA MARTÍNEZ

MANZANET
DEMANDADOS

CIVIL NÚM.: SA2026CV00045
SOBRE: LIQUIDACIÓN DE
COMUNIDAD (SOLICITUD DE
ORDEN) EDICTO ESTADOS
UNIDOS DE AMÉRICA ) EL
PRESIDENTE DE LOS ESTA-
DOS UNIDOS DE AMÉRICA )
SS ESTADO LIBRE ASO-
CIADO DE PUERTO RICO ) A:
DANTE ORTIZ MANZANET,
MARIBET PABÓN MANZANET,
SAÚL ERNESTO MARTÍNEZ
M A N Z A N E T Y M I N E R B A
MARTÍNEZ MANZANET COMO
MIEMBROS DE LA SUCESIÓN
DE MINERVA MANZANET
NAVARRO POR LA PRESENTE
se le emplaza para que presente
al tribunal su alegacion respons-
iva dentro de los treinta (30) días
siguientes a la publicación de
este edicto, que se publicará
una sola vez en un periódico de
circulación general diaria, por or-
den del Tribunal de Primera In-
stancia de Puerto Rico, Sala Su-
perior de Salinas. Usted debera
presentar su alegacion respons-
iva a traves del Sistema Unific-
ado de Manejo y Administracion
de Casos (SUMAC), al cual
puede acceder util izando la
siguiente direccion electronica:
https://www.poderjudicial.pr/in-
dex.php/tribunal-electronico/,
salvo que el caso sea de un ex-
pediente físico o que se repres-
ente por derecho propio, en
cuyo caso debera presentar su
alegacion responsiva en la Sec-
retaria del Tribunal y notificar
copia de la misma al (a la)
abogado(a) de la parte demand-
ante o a esta, de no tener rep-
resentacion legal. Si usted deja
de presentar su alegacion re-
sponsiva dentro del referido ter-
mino, el tribunal podrá dictar
sentencia en rebeldia en su con-
tra y conceder el remedio solicit-
ado en la demanda, o cualquier
otro, si el tribunal, en el ejercicio
de su sana discreción, lo en-
tiende procedente. Ademas, se
le apercibe que en los casos al
amparo de la Ley Núm. 57-2023,
titulada Ley para la Prevencion
del Maltrato, Preservación de la
Unidad Familiar y para la Segur-
idad, Bienestar y Protección de
los Menores, entre los remedios
que el Tribunal podrá conceder
se incluyen la ubicación perman-
entede un (una) menor fuera de
su hogar, el inicio de procesos
para la privación de patria pot-
estad, y cualquier otra medida
en el mejor interés del (de la)
menor. (Artículo 33, incisos b y f
de la Ley Núm. 57-2023). Se le
advierte de su derecho a com-
parecer acompañado(a) de
abogado(a) en los casos que
proceda. LCDO. WILLIAM VE-
GUILLA DE JESÚS RUA NÚM.:
19,336 PO BOX 1395 SALINAS,
PR 00751 TEL. 787-813-9593 E-
M A I L :
will iam.veguilla@yahoo.com.
EXPEDIDO bajo mi firma y sello
del Tribunal, el 20 DE FEB-
RERO DE 2026 MARISOL ROS-
ADO RODRIGUEZ Por: SASHA
M. RIVERA SANTIAGO Nombre
del (de la) Nombre del (de la)
Secretario(a) Regional Secret-
ario(a) Auxiliar del Tribunal
SASHA M. RIVERA SANTIAGO
Firma del (de la) Secretario(a)
Auxiliar del Tribunal

AS-337 ESTADO LIBRE ASO-
CIADO DE PUERTO RICO
TRIBUNAL DE PRIMERA IN-
STANCIA SALA DE HUMACAO

LUIS HUMBERTO
LEÓN LEÓN

Peticionario

EX PARTE
CIVIL NUM: HU2026CV00002
SOBRE: EXPEDIENTE DE
DOMINIO CODIF ICACION
NUM: 400-000-001-85-998
EDICTO EL ESTADO LIBRE
ASOCIADO DE PUERTO RICO,
a todo el que tenga algún
derecho real sobre el inmueble
descrito en esta Petición de
Dominio, las personas ignora-
das a quienes pueda perjudicar
la inscripción y en general, a
toda pe rsona que dese e
oponerse. POR LA PRESENTE
se le notifica que Luis Humberto
León León ha presentado una
Petición para que se declare a
su favor el dominio de la
siguiente propiedad inmueble: --
(A) “RUSTICA: Predio de ter-
reno de nueve (9) parcelas local-
izado en el barrio Lizas sector
León del término municipal de
Maunabo, Puerto Rico, con una
cabida superficial de DIEZCI-
SEIS CUERDAS CON OCHO
MIL TRESIENTOS TREINTA Y
TRES METROS CUADRADOS
(16.8333 m.c.).-----------------------
--------------------------------------------
----- ---En lindes por el Norte,
con la carretera municipal. Por el
Sur, con Alejandrina Ortiz Torres
y Juan León León. Por el Este,
con Rafael León Torres y por el
Oeste, con Juan León León ---
No consta inscrita en el Regis-
tro de la Propiedad. -----------------
------------------------------ ---Cata-
stro Número: Forma parte de la
f inca con catastro número
Cuatro cero cero guion cero cero
cero guion cero cero uno guion
ocho cinco guion nueve nueve
ocho (400-000-001-85-998).------
--------------------------------------------
--------------------------------------------
----- --(B) “RUSTICA: Predio de
terreno de una (1) finca dentro
de nueve (9) parcelas localiz-
ado en el barrio Lizas sector
León del término municipal de
Maunabo, Puerto Rico, con una
cabida superficial de TRECE
MIL QUINIENTOS NOVENTA
CON DIEZ MILESIMAS DE
OTRA(13,0590 mts2). DOS
CUERDAS CON TRES MIL
SEISIENTOS NOVENTA Y
CINCO METROS CUADRA-
DOS (2.3695 m.c.).------------------
-------------------------------- ---En
lindes por el Norte, con la car-
retera municipal. Por el Sur, con
Alejandrina Ortiz Torres y Juan
León León. Por el Este, con Ra-
fael León Torres y por el Oeste,
con Juan León León ---No con-
sta inscrita en el Registro de la
Propiedad. ----------------------------
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -Catastro
Número: Forma parte de la finca
con catastro número Cuatro cero
cero guion cero cero cero guion
cero cero uno guion ocho cinco
guion nueve nueve ocho (400-
000-001-85-998).--------------------
--------------------------------------------
----------------------------------- Esta
propiedad no consta inscrita en
el Registro de la Propiedad. Por
esta razón este Tribunal ordenó
que se publique la pretensión
del peticionario por tres (3) vec-
es durante un término de veinte
(20) días en un periódico de
circulación diaria, para que los
que tengan algún derecho real
sobre el inmueble descrito, las
personas ignoradas a quienes
pueda perjudicar la inscripción u
en general, a todos los que de-
seen oponerse, puedan expo-
ner lo que a sus derechos con-
venga en el expediente pro-
movido por el peticionario den-
tro del término de veinte (20)
días a partir de la publicación del
presente edicto. Debe notificar
con copia de sus alegaciones a
la representación legal del Peti-
cionario, Licenciado Eddie León
Rodríguez y su dirección postal
es 8 Antonio R. Barceló, Maun-
abo, Puer to R ico , 00707,
Teléfono 787-861-2953. En Hu-
macao, Puerto Rico, a 24 de
febrero de 2025. EVELYN FE-
LIX VAZQUEZ C SECRETARIO-
TRIBUNAL SUPERIOR SALA
DE HUMACAO PATRICIA M.
RIVERA TORRESK SECRET-
ARIO AUXILIAR TRIBUNAL SU-
PERIOR SALA DE HUMACAO
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Teléfono 787-861-2953. En Hu-
macao, Puerto Rico, a 24 de
febrero de 2025. EVELYN FE-
LIX VAZQUEZ C SECRETARIO-
TRIBUNAL SUPERIOR SALA
DE HUMACAO PATRICIA M.
RIVERA TORRESK SECRET-
ARIO AUXILIAR TRIBUNAL SU-
PERIOR SALA DE HUMACAO

Nuestra asistencia y servicio son excelentes y cumplirá con todas las reglas requeridas.
Pueden enviarlos vía:

Publica tus edictos los sábados
en nuestra nueva edición impresa

Correo:
El Vocero de Puerto Rico, 

Depto de Edictos, 
PO Box 15074,

San Juan PR 00902

Email:
clasificados@elvocero.com

o si prefiere entregarlos 
personalmente estamos 

ubicados en:
Ave Ponce de León 1064

2do Piso Parada 15, 
Santurce

Para más información:
787-724-1485 / 787-622-7495Clasificados 787-724 -1485 


